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m~ro 8. las obras de movlmient.o de tierras y lu'banizaclóll.
primera fase, de la Facultad de Medicina de la Universidad
Autónoma de MadrId por un importe de 21.999.956 pesetas,
que result~ de deducír4.699.0l9 pesetas, equivalentes a un 17,6V
por 10{) o1recido como baja en relación con el presupuesto tipo
de 26.698.975 pesetas, que sirvió de oose para el concurso
subasta. El c~tado importe .~e contrata de 21.999.956 pesetafs,
base del. precIO que ha ~e tlgurar en la escritura pública CO
rrespondIente, se abonara con cargo al credito 13.03.614 del
presupuesto de gastos del Departamento en la siguiente forma·;
Para 1969, 16.014.503 pesetas, y para 1970, 5,985.453 pesetas.

Seg~ndo.-:-En consec~enci~ el presupuesto total de estas
obras, IllClUldos honoranos facultativos, ql.l~a fijado exacta
~eJ?te en 2~.678.482 pesetas, que se abonará con imputación al
mdIcado credlto. d~ . n~meraclón 18.03.614 del presupuesto de
gastos de este MmlsterlO en dos anualidade.s: Para 1969, pese-
tas 16.579.427, y para 1970, 6.0.99.055 pesetas. .

Tercero.-Conceder un plazo de treinta días. a contar desde
el. si.guie:nt€ al de la recepción de la notificación de esta Orden
~msterlal.' 'p~ra la consignación por el adjudicatario, de la
hanza deflmtlVa, pOI lmporte de 1.067.959 pesetas de ordinaria
y 1.~1.939 pesetas de complementaria, y el otorgamiento de la
escntura de contrata.

~ orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro
lo dIgO a V. S. para su conocimiento y efectos

Dio::. guarde a V. S. muchos años: ,. .
Madrid, 11 de septiembre de '1969.-El Subsecret,ario, Alber

to Monrea!.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
üanz.a Primaria por la que se autoriza el tuncio
namze.nto legal, !?on carácter provisional, de los
Colegzos de Ensenanza Primaria no estatal estable·
cidos en las localidades que se indican por las
personas o Entidades que se mencionan

Esta Dirección General, de ~onformidad con lo preceptuado
ep. lbs artIculas 25 y 27 de la Vlgente Ley de Educación Prima
rIa, de 17 de julio de 1945 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18)
y en cumplimiento de lo dL.,,>puesto en la Orden ministerial de
15 de noviembre del mismo' año (<<Boletin Oficial del Estado!
del 13 de dic~embre), ha resuelto autorizar el flUlcionamiento
leg8:l, con caracter. pro-':l~lOnal d.urante el plazo de _un año, su·
pedltando a la~ dlspo~1ClOnfs. vlgetltes en la materia y a las
que e~ lo suceS1VO pudIeran dlCtarse por este Ministerio, en las
oondiClones y con la organización pedagógica que por Orden
de esta misma fecha se determina, de los Centros no oficiales
que a continuación se citan:

Provincia de Albacete

La Roda.-«Colegio Cervantes», establecido en la calle Pedro
Carrasco Bravo, número 1, por don Manuel Merlos Ruiz,

Provincia de Alicante

Petrel.--«Colegio Santa Teresa de Jesus}) establecido en la
calle Calvario, número 7, por doña Antoma Navarro Beltrán.

Provincia· de Baleares

Mahón.--«Colegio Nuestra Seüora de la Consolación» esta
blecido en la calle San Juan, número 32, a cargo de" las Her
manas de la Caridad de Nuestra Seüora de la ConsoH\ción.

Provincia de Cádlz

La Linea de la Concepción.-«Coleaio Academia Sánchez Hol·
gado»,. establecido en la calle MuñoZ Molleda, número 18, pri
mero, por don Dionisio Sánchez Holgado.

Provincia de La Coruña

.Capital:-«colegio San José)), establecido en la calle Pascual
Velga, número 68, por doña Maria Josefa Cañadas Bolaño.

«Academia Cisneros)), establecida en la calle Pastor Diaz
número 16, primero derecha e izquierda, por don José CIares
Salomé.

Neda.-«Colegio Sagrado Corazón», establecido en la Carr.e-
tera de La Coruña por doña Angeles Vázque7. Penedo.

Provincia de Madrid

Capital.--«Colegio Jardín de Infancia Los Bambinos» esta
blecido en la carreter3 de La Coruña, kilómetro 9..8()O, por doña
Angela Manzano Baena.

«Colegio Fray Luis de León», establecído en la calle Emba___
jadores, núniero 136. segundo, po:!' don Luis Payo García.

«Colegio La Milagrosa», establecido en la calle Peña Ambote,
bloque primero bis, Vallecas, por don César Antón Rodriguez.

GUadarrama--«Colegio San Ignacio» establecido en (~olo

nia Los Pintos», a cargo de «Dragados y Construcciones, S. A.'1J

Provincia de M átaga

Marbella.-«colegio Nuestra Señora del Carmell»),' estable-
cido en la calIe Generalísimo, número 5, barriada de San Pe
dro Alcántara, por doña Maria del Carmen GutIérrez Palacios.

Provincia de· MurcUl

Aljucer.-ccColeglO Academia Alfer). establecido en la ca,rre
tera del Palmar, número) 267 bajo, por don Andrés Alearas
Garcia. '

Sangonera la Verde.--«Colegio Nuestra señora de los Ange
les», establecido en la calle de los Quicos sin número, por don
Francisco Jiménez Pétez,

Provincia de. Sama Cruz de Tenerife

Los Realejos (Ayuntamiento deL-ccColegio San Agustin»,e&
tablecido en la calle· General Franco, número 25, Realejo Alto,
por don Rafael Uanes Pérez.

Provincia de Se"IJilla

Capital.-{{Colegio San José», establecido en la calle San
José, números 60 y 62, Barrio Nuestra señora del Pilar, a cargo
de don José Jiménez Garcia.

Carmona.........(Co1egio Santo Angel de la Guarda», establecido
en la calle General Chinchilla, número 21, a cargo de las Reve-
rendas Hermanas del Santo Angel de la Guarda.

Provincia de Teruel

Escucha.-«Colegio San Antonio de Padua», establecido en
la carretera de Teruel, número 15, A, por doña Gloria Barrado
Rodrigo.

Provincia de Toledo

Capita1.--«Colegio VIrgen de Gracia», establecido en la calle
Taller del Moro, número 1, bajo, A, por doña María del Sal
Paredes Dominguez.

Provincia de Valencia

Capital. - ccColegio Institución de Educación Activa»
lI. D. E. A.), esta9lecido en la calle del Doctor Modesto Coge:
llos, números 4 y 6, por don Roberto Cantos. Segura y don Fer
nando Millán SánchéZ.

Alcira (Ayuntamiento deJ.-«Colonia Infantil Santa Maria
de Agua.c; Vivas)), establecido por la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad, a cargo de las Hermanas de la Caridad de Santa ~na.

Godella.-ccColegio Institución de Enseñanza para. la Mujen,
establecido en la calle Arzobispo Fuero. sin número (carretera
de Burjasot a 'I'ores·Torres, kilómetro 2,9(0), por doña María
Vlccnt GuUlén.

Marruecos

Tetuan.-«ColeglO Nuestra Señora del Pilar», establecido. en
la avemda de SIdI Dris, número 2, a cargo de la Cornpafifa
de María (Marianistas).

Los representantes legales de dichos Centros de enseñ,anza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el IJe..
creta número 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26). Y Orden ministerial de 22 de octubre si·
guiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) en el plazo
de treinta días a contar de la presente Orden en el «Boletín
Oficial· del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo he
cho así a la Sección de Centros no Oficiales del Ministerio a
fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los
traslados de la orden de apertura, sin cuyo requisito ésta no
tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportuno~.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de septiembre de 1969.-El Director general,por

delegación, el Subdirector general de Servicios, Carlos Diaz de
la Guardia.

Sr. Jefe de la Sección de, Centros no Oficiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
nanza Primaria por la que se dictan normas para
la organización de cursos libres de Orientación Psi
copedagógica par a Maestras de Educación ?re·
escolar

La educación del niño en sus primeros años he. alcanzado
una gran importancia en los últImos tIempos y ..caq,a dia es
mayor la preocupación de la sociedad por los problemás de la
educación del niño en edad, preescolar. -

Dos son las causas fundamentales de esta preocupación:
De una parte, la importancia que Psicólogos, Médicos y Edu.
cadores dan a estos primeros años infantiles, con..,Iderados como
definitivos en la formación de la personalidad, hasta el extre
mo de asegurar que cualquier deficiencla en estas edades puede
tener consecuencias irremediables en la vIda posterior del ln~
dividuo.
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De otra el trabajo de la mujt.( fuera dt:l hogar, que vientó
haciendo cada vt'z más necesario en todas las provincias y, f:ll
especia:, en ;flS más indust.rializadas disponer de lugarps ade
cuadOf: para la custodia y cuidado de los hijos. Por ello se vie
nen creando guard.e,rias infantiles, oonde se atiende a los niños
durante la.-, horas en que la madre permanece fuera del hogar

Tanto las guarderías como los jardines de infancia v demás
Centros de Educación Preescolar tienen 'que responder a" exigen
clás de higiene y de protección de la integridad y eRtar infor
mados por principios pedagógicos Que favore?can üJ «desarrollo
c;le la personal~dad del niño»

En esta educación preescoiar concurren los padres, Jos Cen
tros y un persona] con misiollf'S específlc8S, que va desde la
auxiliar qUe vigila a los niños hasta el especialista en Psicolo·
gía infantil

De aquí que una buena educación pree!:icolar exija; Prepa·
ración de los padres,. formación de personal especializado, crea
d~~add: Centros y una programación bien funtlamentada rOl"

Por lo que se refiere al personal especializado, las educado
ras del niño de esta..., edades deberán recibir. además de in
normal formación pedagógica, una preparación especial, tanto
teórica como práctica. ,que al darles un mayor conocimiento
del nUi.o les capacite para educarle mejor.

Por todo lo cual, esta Dirección Oeneral, en su deseo de
facilitar la prepara,<:i6n a estas Maestras, ha resuelto:

1.0 OrganiZar cursos :ibres de Orient,aclón Psicopedagógica
para educadoras preescolares. -

2.<0 La especialización abarcará conocimientos de Pueri
cultura, Psicología y Sociologia infantiles, Legislación relacio
nada con el nifio, Didáctica preescolar, Actividades adecuadas
al párvulo: Dibujo, Trabajos manuales, Canto; Rítmica, Dra
matización. Juegos y Gimnasia infantil.

3.° Los cursos serán esencialmente fOI'mativos v se comple
mentarán con clases prácticas, SeminariO$, visitas a Centros,
~nfección y exposición de material prees<:olar y bibUografia.

4.° Se realizarán durante el trimestre de octubre El. diciem~
bre, fijando cada provincia el comienzo de los mÍflmoR.

5.° Inicialmente tendrán lugar en la..'l sigU'ientes localida
des: Madrid Barcelona, Valencia, Sen Sebastián, Granada,
Murcia, La Coruña, Vig'o, Bilbao, Vitoria y Pamplona.

6:° Podrán establecerse en otras localidades no previstas.
siempre que se comprometan a realizarlos en el trimestre de
octubre a diciembre.

7.° Los Cursos tendrán una duración de veintiún dias lec
tlvo~, y el horario será fuera de la jornada escoiar, de seis trein
ta a nueve treinta de la noche.

8,0 Podrán solicitar estos Cursos todas las Maestras que lo
deseen, mediante instancia dirigida al Inspector Jefe de Ense
fianza Primaria de la provincia, dándose preferencia a las
MaeBtras parvulistas. .

9.(1 Cada cursillista abonará 50Q pesetas al comunicársele
que ha sido seleccionada y formalizará la matrícula en la
Inspección de Ensefianza Primaria de la provincia en que se
realice el CUl'SO.

10. Al finalizar el Curso se eoncederá un diploma, acredita
tivo de haberlo seguido con aprovechamiento, a aquellas Maes
tras Que hayan asistido con asiduidad y demuestren su com·
petencia. y vocación,

11. Sucesivamente se organizaJ;jl.n Cursos ('·on las mismas
características, durante los trime1:tres' de enero a marZO y
abril a junio, en las provmcias que lo soliciten sus respectivas
Inspecciones de Ensefianza Primaria. .

Lo que oomw1ico a VV. SS. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1969.-El Director general, E'. Lb

~z y López.

Sres. Inspector general de Escuelas Norrnc-¡1p,: e Inspector gene~
ra! de En~fianza Primaria,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 20 de septiembre de 1969 por la que se
acuerda realizar la explotaeión de minerales de
plomo y de espato flúO'r de la reserva definitiva
a fav()T del E$ta~o 4enaminad~ «ka.4~~trella», de
la Sierra de Q4Q,ar. por Em'liresas 1'J1i'llQdQ$ lJajo la

. forma de arrlenaa. ,

:UnlQ. Sr.: Con los traOe.jos de tnvest~i6n realill&dos pOr
1" «Empresa Nacional A~aro de Investigaciones Mmeras, SQ
~~ad /UlÓlllm¡l,», y Qtl'll8 particulares, se ha loea11zado un
ertlidero de g\¡.lena y e:;pato flúQr denomi1\lldo «La Est:rel1,a»,
en áreas de j~ reserva provi.alOJ1al 8 favor del Estado, delimi
tada por Orden mInisterial de :n d,~ abril de 1966 (<<Boletín 00
clal del Estad"" de 2ll de abril de 19G1l) , Y en eondleloo.,. Q.e
pGSíble explotación económica,

POI tal motivo se acordó, por Orden ministerial de 2-3 <le
abrIl de 19f1fl (<<Boletín Oficial del Estado» de 2'5 de abril de 19$),
una reserva definitiva para la explotación de los yacimientos
del citado eriadel'o en las áreas correspondientes ,a la reserva
provisional de j¡- ::~if"rr,i de Gador. comprendidas en el perí
metro deteru1Íuado en dicha Orden ministerial.

De acuerdo con jo prevenido en el articulo 154 del Regla·
mt'uto General para el Régimen de la Mineria. texto modifi
cado por pI Decreto l()(J9/1968. de 2 de .mayo

l
este Ministerio.

debe elegir entre las cuatro modalidades a lí sefialadas, la
forma en que ha de realizarse la explotación del criadero, Y
teniendo en cuenta, a dicho fin que las áreas más interesan
tes de esta reserva definitiva ep-tán inte~caIada.s entre las
áreas de otras conCEsiones correspondientes a diferentes em
presas privadas y a particulares. y que deberá ser estudiada.
y ponderada la posibilidad de la explotación a cielo abierto
de estos yaeimientos que. en buena parte, están constltu1<;ios
por labores antiguas abandonadas. de acuerdo con los infor
mes previos preceptivos del Consejo Superior del MinisterIo
de Industria y de la Dirección General del Patrimonio d~l
Estado, resulta procedente la modalidad de adjudica.ción entre
Empresas particulares bajo la forma de arriendo.

En su virtud, y [l, propues.ta. de 1a Dirección General de
Millas, ('.,-,te MiIlistt'rin lw tenido a hien disponer:

Primero.~Quf' la explotación de los yacimientos de plomo
y e.-:;pato flÚor del criar.Pl'o «La Estrf'lho), de la Sierra de Oá.;,
dor Almería, correspondiente a la reserva definitiva estat¡lle
cida por Orden ministerial dí' 2~ de' abril de 1969 (<<Boletín
OficIal del Estado» del día 25 de abril de 196'9). con limites
rectificados en el «Boletin OficIal del Estado» de 13 de mayo
de 1969, ~:;e realice por' Empresa~ privadas, bajo la forma de
arriendo

Segundo.-A los efectos seflalados en el número primero
anterior, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado prlmero del artículo 1'54 del Reglamento General para
el Régimen de la. Minería, según texto modificado por el De
creto 1009/1968. de 2 de mayo, por la DirecciQn G'eIleral de
Minas se convocará el oportuno rODcurso para la selección
entre las interesadas de la Empre.'Sa privada adjudicataria del
arriendo E1 concurso será resuelto por Orden mtnlsteríal. en
la forma prevista en el antes ritado artículo 154.

Tercero.-La presente OTden minIsterial entrará ~n v1gQJ:'aJ
<:Ua siguiente de ~~u publlcación en el «Boletín Oft~illJ, 4~
Estado}).

Lo que corntuüco a V. I, a los efectos oportuno.<¡.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madríd. 20 de Sl"ptiembre de 1969.

LOP¡;:Z aRAVQ

Ilmo. Sr. Director general de Min~s.

ORDEN de 2 de octubre de. 1969 por la que se
convoca concurso 'para la concesión de loo bene.
licios previstos en el Decreto 222511968, de 14 de
septiembre, para las industrias que se instalen en
la zona de nuevo regadío del VaUe del Cinca.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2.225/1968, de 14 de septiembre, decla
ró zona de preferente localización industrial la del nuevo rega..
dio del Valle del Cinca, facultando a este Ministerio para con
vocar y regular 'os concursos pertinentes para la instalación de
industrias en los sectores que corresponden a la competencia
de este l&epartamento.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 10
siguiente: '

Pl'imero.-8e convoca concurso para la concesión de los be
nefícios Que se mencionan entre las Empresas que PNmuevall
industrias de nueva creación, amplíen Q mejoren las existentes
para las actividades seflaladas en la base segunda de la pre
sente Orden y CUYD emplazamiento se realice dentro de la zona
del Valle 'del Cinca, así como en el polígono industrial de Bar
bastl'o, delimitado al efecto por el Ministerio de la. Vivierida..
con arreglo a las siguientes bases:

BASE PRIMERA

Beneficios aplicable8

l. Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
dicif".mbre~ en el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, y en el
Decreto 222511968, de 14 de septiembre•. podrán conc~erse los
benefIcios qUe a continuación se indican:

1.° Reducción de hasta, el 95 por 100 de los sigulij,ntes im..
pl,lestos :

a) Impuesto general sobre transmisiones pa:trimonial~ y
actos juri~Icos documentados. Gozarán de reducción en 18 b~
de los términos establecIdos en el número 3 del artículo 66 de
la Ley reguladora. de aquel impue~, texto refundid.o aprolJac;to
'por Decreto 1018/1967. de 6 de abrtl.


